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Programa Nacional de Idiomas  

Bases Generales 2024  (COMPONENTE EMRESAS) 

1. Marco institucional 

El Instituto Nácionál de Empleo y Formácio n Profesionál (INEFOP) fue creádo por lá Ley 
N°18.406 del 24 de octubre de 2008 como personá pu blicá no estátál de cárá cter 
tripártito. El conjunto sus ácciones tiene como propo sito contribuir á lá generácio n de 
polí ticás áctivás de empleo y formácio n profesionál, en el márco de uná estrátegiá 
inclusivá que ásegure lá formácio n iniciál, continuá y eficiente de lá fuerzá de trábájo 
contribuyendo ál equilibrio productivo entre los intereses de lás empresás y de los 
trábájádores.   

Entre sus cometidos, el Instituto promueve y ápoyá iniciátivás que contribuyen á lá 
cápácidád emprendedorá de lá ciudádání á. Asimismo, buscá fortálecer ál sector 
productivo párá lá generácio n y consolidácio n de empleo decente en el páí s. Párá ello 
incentivá procesos tendientes á lá innovácio n, lá integrácio n á cádenás de válor y lá 
recuperácio n de cápácidádes productivás, entre otros.   

2. Antecedentes 

El mánejo de idiomás en entornos láboráles es un pilár esenciál dentro del desempen o 

profesionál en contextos nácionáles o internácionáles, vinculá ndose directámente con lá 

competenciá comunicácio n definidá en el Glosário de Competenciás de INEFOP.  

Está competenciá lingu í sticá no solo incide positivámente en lás condiciones de 

empleábilidád y ámpliá el ácceso á uná váriedád de oportunidádes láboráles, sino que 

támbie n se álineá con lá nocio n de comunicácio n como competenciá fundámentál en el 

á mbito láborál, entre otrás. 

Conforme ál Glosario de Competencias de INEFOP (2021), lá comunicácio n se entiende 

como uná competenciá que vá má s állá  de lá merá tránsmisio n de informácio n; implicá lá 

hábilidád de generár, sociálizár y difundir ideás de mánerá efectivá, áprovechándo tánto 

los cánáles comunicátivos má s eficientes como los recursos tecnolo gicos que propicián el 

intercámbio fluido. En este contexto, se subráyá lá importánciá de comprender conceptos 

e ideás y expresárlos con cláridád, todo ello considerándo lá perspectivá de ge nero y 

operándo en un entorno inclusivo, multiculturál y multilingu e en un mundo láborál cádá 

vez má s globálizádo y diverso. 

El ántecedente má s pro ximo del Instituto en estrátegiás de ápoyo á lá formácio n en 

idiomás á tráve s de diferentes modálidádes, consistio  en lá instrumentácio n del Prográmá 

Nácionál de Idiomás, el cuál se ejecuto  de mánerá piloto duránte el 2023. 

3. Público objetivo 
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• Personás máyores de 18 án os y menores de 65 án os, que se encuentren en 

condicio n de áctividád (esto es: empleádos, tituláres, desempleádos, en seguro de 

desempleo o emprendedores). 

 

• Empresás con sus compromisos fiscáles cumplidos, certificádos u nicos vigentes 
DGI, BPS, y Plánillá MTSS áctuálizádá.  

 

COMPONENTE 1.- PNI - Inglés 

4. Objetivo General del PNI - Inglés: 

Promover el desárrollo integrál de empresás y personás mediánte lá ádquisicio n y mejorá 

del idiomá ingle s, con el propo sito de fortálecer lá profesionálizácio n, fácilitár lá insercio n 

láborál, mejorár lá cálidád de los servicios empresáriáles y fávorecer lá 

internácionálizácio n de emprendimientos, á tráve s de un sistemá integrádo de ápoyos 

párá lá formácio n. 

5. Objetivos Específicos del PNI - Inglés: 
 

• Fácilitár el ácceso á lá formácio n en idiomá ingle s y contribuir ál áumento de lá 

cántidád de trábájádores/ás con hábilidádes comunicátivás en el idiomá ingle s. 

• Generár itinerários de formácio n dirigido á empresás y personás con 

reconocimiento internácionál en ingle s. 

• Fortálecer lá profesionálizácio n y ádáptábilidád láborál de trábájádores/ás en 

diferentes sectores, impulsándo lá incorporácio n o perfeccionámiento del idiomá 

ingle s. 

• Mejorár lás oportunidádes de empleo, tánto párá trábájádores/ás en proceso de 

reconversio n como párá personás desocupádás, mediánte el desárrollo de 

hábilidádes en el idiomá ingle s. 

• Optimizár lá cálidád de los servicios empresáriáles ál fácilitár lá comunicácio n 

interná y externá en ingle s, promoviendo interácciones efectivás con clientes, 

proveedores y equipos internos. 

• Potenciár el desempen o y lá internácionálizácio n de emprendedores mediánte lá 

entregá de herrámientás de comunicácio n en ingle s que fortálezcán su posicio n 

en el mercádo. 

 

6. Instituciones de enseñanza de idioma inglés 

Instituciones que dispongán de ofertá formátivá vigente en idiomá ingle s y que sátisfágán 

lás siguientes condiciones de elegibilidád:  

á. Estár registrádás como Entidád de Cápácitácio n (en ádelánte, ECA) ánte INEFOP.  

b. Disponer de lá certificácio n internácionál en el idiomá ingle s.  

c. Cuándo correspondá, contár con lá habilitación, mediánte notá membretádá, por 

párte de un Instituto que sátisfágá el criterio b.  

d. Disponer de uná ofertá formátivá detálládá. 

e. Disponer de uná pá giná web en lá que se comunique dichá ofertá. 
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f. Contár con uná plátáformá de áprendizáje á distánciá propiá que hábilite lás 

modálidádes sincro nicá y ásincro nicá. 

Lás ECA de idiomá ingle s deberá n postulár á lá convocátoriá correspondiente, de ácuerdo 

con los Te rminos de Referenciá (TdR) en los que, en cáso de ser necesário, se án ádirá n 

especificáciones párticuláres á los requisitos ánteriormente mencionádos.  

Lás convocátoriás se reálizárá n pu blicámente y se enviárá n especí ficámente á lás ECA yá 

párticipántes del PNI-ingle s. 

 

 

SUBCOMPONENTE 1.2- PNI – Inglés apoyo a Empresas 

7. Apoyo INEFOP 

Lá empresá interesádá en cápácitár á su personál en el márco del Prográmá PNI-Ingle s 

deberá  solicitár el ápoyo de INEFOP mediánte el instrumento Capacitación Estándar 

(https://www.inefop.uy/cápácitácion-estándár), indicándo lá ECA con lá que reálizárá  lá 

cápácitácio n.   

Previámente deberá n ásesorárse con lás ECA hábilitádás por el PNI-Ingle s sobre lás 

cárácterí sticás de lá formácio n, horário, modálidád y precio. En cáso de corresponder, los 

párticipántes deberá n reálizár uná pruebá de nivel párá optár por el curso ádecuádo. Está 

informácio n será  necesáriá párá lá postulácio n. 

Párá el ápoyo de INEFOP, se mántienen los topes y condiciones indicádos en el ápártádo 9 

de báses generáles del PNI (RCD 0324-05/02/2024)  tánto párá horá como por personá.  

INEFOP finánciárá  un monto má ximo de $408 por horá, con los siguientes topes 

má ximo: 

Tipo de curso Tope má ximo por curso ($) 

Grupo – curso de nivel 24.480 

1-1- curso de nivel 24.480 

Conversácio n 14.000 

 

El subsidio por empresá tendrá  un tope má ximo ánuál de UI 108.000 

 

8. Mecanismo de contratación 

Uná vez recibidá lá postulácio n, INEFOP eváluárá  los áspectos formáles párá el 
otorgámiento del ápoyo:  

• cumplimiento de lá empresá con sus compromisos fiscáles; 

https://www.inefop.uy/capacitacion-estandar
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• certificádos u nicos vigentes DGI, BPS, y Plánillá MTSS áctuálizádá.  
 

Será  responsábilidád de lá empresá notificár oportunámente á lá ECA elegidá párá llevár 
ádelánte lá formácio n.  

Excepto lo indicádo en los ápártádos 13 y 15 de lás Báses generáles y condiciones - 
Prográmá Nácionál de Idiomás, el resto del proceso se corresponde con el proceso 
estáblecido párá Cápácitácio n Está ndár, subsidiá ndose lá totálidád independientemente 
del támán o de lá empresá. 

9. Forma de pago 

Lá formá de págo del subsidio se reálizárá  mediánte reintegro á lá empresá solicitánte, 

siendo su responsábilidád ábonár á lá ECA el monto totál de los cursos contrátádos, previo 

á presentár lá rendicio n á INEFOP.  

Párá ácceder ál rembolso lá empresá deberá  presentár á INEFOP:  

• el informe de ejecucio n correspondiente; 

• fácturá y el comprobánte de tránsferenciá que de  cuentá de lá cáncelácio n de lá 

deudá con lá ECA; 

• registro de ásistenciás e informe de cumplimiento correspondiente por párte de lá 

ECA. 

En cáso de cursos cuyá durácio n seá superior á 6 meses, se áceptárá  uná rendicio n 

intermediá, reintegrá ndose el monto rendido hástá lá fechá de presentácio n. Párá ácceder 

ál rembolso intermedio lá empresá deberá  presentár lá documentácio n listádá en el 

pá rráfo ánterior, vinculádá á lá rendicio n intermediá. 

INEFOP reálizárá  lá eváluácio n de lá documentácio n presentádá y págárá  los montos de 

subsidio en lá medidá que los párticipántes cuenten con uná ásistenciá ál curso segu n lás 

siguientes condiciones:  

• 30% de los inicios confirmádos, considerándo el tope má ximo por personá, en un 

plázo de hástá 15 dí ás desde lá fechá de firmá el contráto. 

• 50% del válor del subsidio párá los cásos que registren uná ásistenciá entre el 50% 

y 80%. 

• 100% del válor del subsidio párá los cásos que registren uná ásistenciá máyor ál 

80%.  

Lás ásistenciás deberá n ser cárgádás por lá ECA seleccionádá, en un plázo má ximo de 1 

semáná luego de lá cláse dictádá. Asimismo, uná vez finálizádá lá cápácitácio n, lá ECA 

deberá  cárgár el resultádo finál del curso, támbie n en lá plátáformá Ví á Trábájo, en un 

plázo no máyor á los 10 dí ás posteriores á lá finálizácio n.  

Dicho registro deberá  ser presentádo junto con los informes de eváluácio n intermedio y 

finál. 

El incumplimiento de los registros será  penálizádo en el reintegro á lá empresá y 

sáncionádo á lá ECA. 

https://www.inefop.uy/llamados/llamado-a-entidades-de-capacitaci%C3%B3n-(ecas)-interesadas-en-sumarse-al-programa-nacional-de-ingl%C3%A9s-de-inefop
https://www.inefop.uy/llamados/llamado-a-entidades-de-capacitaci%C3%B3n-(ecas)-interesadas-en-sumarse-al-programa-nacional-de-ingl%C3%A9s-de-inefop


 

pá g. 5 
 

Si lá ECA detectá que el nivel de ingle s de un párticipánte segu n lá pruebá de nivel no se 

corresponde con el curso que iniciá, podrá  ofrecerle un curso álternátivo sin que 

implique un costo extrá párá el párticipánte o lá empresá. Este cámbio deberá  ser 

informádo y fundámentádo á INEFOP por lá ECA, en el informe intermedio en el cáso de 

cursos máyores á 6 meses, o en el informe finál párá los cásos en los que lá durácio n es 

menor o iguál á 6 meses. 

10. Obligaciones de la ECA 

Lá ECA deberá  designár un referente párá el seguimiento del ácuerdo, su implementácio n 

y lás comunicáciones con INEFOP.   

 

Lá ECA será  lá responsáble de emitir y entregár ál párticipánte, ál cierre del curso, el 

certificádo de finálizácio n, indicándo en e ste que lá formácio n há sido reálizádá con 

finánciámiento de INEFOP en el márco del PNI-Ingle s.    

11. Incumplimientos 

INEFOP verificárá  que los precios de los cursos propuestos se correspondán con los que 

se ofrecen á usuários párticuláres.  

Lá constátácio n de diferenciás significátivás implicárá  lá finálizácio n del contráto y lá 

liquidácio n finál por lás plázás utilizádás con lá retencio n del 5% del totál.  

INEFOP podrá  reálizár visitás te cnicás de supervisio n á los cursos, reálizándo un informe 

ál respecto que será  enviádo á lá institucio n párá su conocimiento. 

Lá constátácio n de solicitud á los párticipántes de máteriáles ádicionáles no 

contempládos en el precio totál del curso postuládo implicárá  lá suspensio n de lá 

ejecucio n y lá liquidácio n finál por lás plázás utilizádás con lá retencio n del 5% del totál. 

INEFOP deberá  ser informádo de los cámbios en lás fechás de inicio y finálizácio n de los 

grupos á los que há derivádo usuários. 

En cáso de que no cumplimiento, ásí  como párá los registros ádministrátivos de ásistenciá 

y los resultádos de los párticipántes, el págo correspondiente quedárá  suspendido hástá 

tánto se corrijá lá situácio n. 

12. Satisfacción de los usuarios 

INEFOP podrá  áplicár uná encuestá de sátisfáccio n á los usuários del PNI-Ingle s luego de 

finálizádos los cursos.  

13. Reglamento Operativo 

Lás presentes Báses constituyen el Reglámento Operátivo (RO) del Prográmá Nácionál de 

Idiomás/Ingle s, estáblecie ndose lás normás y procedimientos generáles que guiárá n el 

instrumento, cuyá ádministrácio n está  á cárgo de INEFOP. 
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14. Exoneración de responsabilidades  

INEFOP se reservá el derecho de desistir del presente Prográmá en cuálquier etápá de su 

reálizácio n, de desestimár lás postuláciones y ofertás formátivás que no se ájusten á lás 

condiciones estáblecidás en estás Báses; reservá ndose támbie n el derecho á recházárlás 

si no lás considerá convenientes párá INEFOP, sin generár derecho álguno de los 

párticipántes á reclámár por gástos, honorários o indemnizáciones por dán os y perjuicios, 

ni por ningu n concepto. INEFOP podrá  -por cuálquier cáusá y en cuálquier momento ántes 

de que venzá el plázo de presentácio n de postuláciones- modificár los documentos, yá seá 

por iniciátivá propiá o en átencio n á ácláráciones solicitádás por los interesádos. Lás 

modificáciones resultántes será n publicádás en lá web de INEFOP junto á lá publicácio n 

del Prográmá.  

 

15. Aceptación de los términos y condiciones  

 Por el solo hecho de postulár ál Prográmá, se entenderá  que quienes presenten su ofertá 

formátivá, conocen y áceptán sin reservás los te rminos y condiciones estáblecidos en el 

presente documento.  

 

20. Autorización  

Quienes presenten su ofertá formátivá, por el solo hecho de presentárse, desde yá 

áutorizán en formá expresá á INEFOP á difundir imá genes en generál, su logo 

institucionál, ásí  como fotográfí ás de cuálquier ácto y/o evento en el que párticipen en 

relácio n con este Prográmá, á tráve s de cuálquier medio de comunicácio n, á sáber y entre 

otros y sin limitácio n álguná: prensá escritá, televisio n, pá ginás web, etc.  

 

20. Consentimiento de tratamiento de datos  

Quienes postulen, desde yá consienten expresámente que INEFOP de trátámiento á sus 

dátos personáles, incorporándo los mismos á lá báse de dátos de INEFOP segu n 

correspondá. A táles efectos, el titulár podrá  ejercer sus derechos de ácceso, áctuálizácio n, 

rectificácio n y supresio n dirigie ndose ál correo: dátospersonáles@inefop.org.uy   

En el trátámiento de los dátos personáles proporcionádos por los postulántes, estos 

podrá n ser utilizádos párá lás finálidádes propiás de INEFOP. 

Asimismo, el titulár fácultá á INEFOP á tránsferir sus dátos á terceros exclusivámente con 

objeto de áná lisis, monitoreo, eváluácio n y estudios que INEFOP entiendá contribuyen á 

su finálidád. Los dátos recábádos en el márco del presente Prográmá será n trátádos por 

INEFOP en cálidád de responsáble y en observánciá de lo previsto en lá   normátivá 

vigente, á sáber: LeyN°18.331deProteccio ndeDátosPersonálesyHábeásDátáy 

DecretosN°664/008y414/009.  

mailto:datospersonales@inefop.org.uy


 

pá g. 7 
 

Los dátos personáles será n trátádos con el grádo de proteccio n ádecuádo, tomá ndose lás 

medidás de seguridád necesáriás párá evitár su álterácio n, pe rdidá, trátámiento o ácceso 

no áutorizádo por párte de terceros. 


